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SEGUNDA SESION ORDINARIA

Presidencia del señor vicegobernador de la Provincia, licenciado Luis María Macaya,
y del señor presidente de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, senador Mario Miguel Cámara.

Secretarios: doctor Julio Alfredo Guma y contador Aníbal Domingo Fernández.

Prosecretarios: doctores Marcelo Uriarte y Gustavo Adolfo Literas.
Secretario ad-hoc: licenciado Gilberto Máximo Alvarcz.

Senadores ausen les:
(con licencia)
Arandía, Elbio
Morillo, Danilo Lorenzo
Proverbio de Pollio, Amalia Inés
Román, lloracio Rafael
Oliva, Ezequiel Alberto
(sin aviso)
Ayala, Cayo Sotcro
Ivoskus, Ricardo Leonardo

Saggesc, Néstor Mario
Tocci, Miguel Angel
Tolcdo, Ugo
Vides, Eduardo Julio
Zaidán, Carlos Alberto
Zubiri, Dalbino Pc.dro

lenco, Ricardo Vicente
López, Carlos Alberto
Marucci, César
Maurcl , Rolando Ernesto
Miranda, Mario Alberto
Nicto, IIéctor
Palladino, Dante Pc.dro
Pastorino, André.< llidalgo
l'c.dersoli, Juan Mario
Plana, Juan Carlos
Platino, José María
Rabcllino, Eduardo Eugenio
Rivas, Alberto
Rocca, José María
Rodríguez, Roberto José
Rossi, Carlos Maria
Rubini , Mira Elsa
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Alegre, Gilbero Oscar
Arcuri, Antonio Emcsto
Barbcrna, Juan Atilio
Cámara, Mario '.\.ligue!
Carena, Carlos Norberto
Carrizo Fierro , José Femando
Casco, lloracio Victorio
Corvan.a, Alejandro llugo
Croset ti, Aruro Domingo
D'Agostino, Carlos Mario
Dc Ama, Manuel Jorge
Degref, IIéctor Ramón
Delia, Aricl lloracio
Di Mícoli, Juan José Nicolás
García, Miguel Angel
Giannetusio, Graciela María

Senadores Presentes:
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1.273.689
172.793

3.011.953
1.273.689

V. mínima
al 1%/1/89

A

Planta

Art. 1 °: Establécese un lm
1

puesto Ad' .
nal de Emergencia equivalente 4q,¿"CIo
ta por ciento (50%) del:. cncuen.
• • 0 e impuesto i
liario correspondiente a 19go """Poi
10.880, actualizado por q "%$}!" "y
2662724. 4caes ±1o..1.$",2j"
yas valuaciones al 1 de enero a;
superen los importes que para cada y,'
se indican a continuación: ·Planta

Urb. edif.
Urb. baldío
Rural
Mcj. ub. en zona rural

Cuando por cualquier causa se hayan pro
ducido movimientos catastrales que origi
nen modificación de lasvaluaciones fisca
les con efectividad al 1%de enero de 1990,
se tributará este adicional de acuerdo a las
nuevas valuaciones establecidas según el
artículo 31 de la ley 10.880.
El Impuesto Adicional establecido en el
presente artículo deberá ser pagado en una
(1) cuota, cuyo vencimiento operará.
según lodisponga la Autoridad de Aplica
ción, dentro de un plazo que no podrá
exceder al día 29 de junio de 1990.

Art. 29 - Establécese un Impuesto Adicio
nal de Emergencia que deberán abonar los
contribuyentes titulares de partidas urba
naso rurales ubicadas en la Provincia cuya
suma total para el segundo anticipo de
1990 del Impuesto Inmobiliario supere el
monto de tres millones de australes
(3.000.000), incluida la contribución para
el Fondo Provincial de la Vivienda
(FO.PRO.VI.). .
Serán deducibles de la suma total obtenida
según el párrafo anterior, a los efectosde la

Sr. Secretarlo (Guma)

(Ei32/90-91).

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de n·putados, ete,

Ar. 1-Modifícansc los ant;- ¡¡
1a Ley 10.897,1s que aucas,a,"""?yac
guicnte forma: I lactadosdela.
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REFORMA A LA LEY DE
EMERGENCIA ECONOMICA

- Se vota.

Sr. Secretarlo (Fernández) - Afirmativa
más de dos tercios. por

Sr. Presidente E ·to de la Honora±),Yista del pronunciamien
rar de inmediat amara, corresponde conside
tablas aeas. 4,""Un'o cuyo tratamiento sobree apro arse.

Sr. Secretario (Gu ) Lo _
resMiguel Angel G _ma - s senores senado-
y Juan Atilio Ba barcta, Roberto José Rodríguez

rerena elevan
sobre modilicació , proyecto de ley
ley 10.897. ·n de los artículos 1%,2° y4° dela

Sr. Presidente - p S ,or ccretannse dará lectura.

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor
senador Rodríguez.

Sr. Rodríguez - Tal como había anunciado
antesde pasar a cuarlO intermedio, ypor razonesde
urgencia yde público conocimiento, solicitoque el
asunto E-32/90-91 sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente - En consideraci6n la moción
de 1Tatam1ento sobre tablas formulada por el señor
senador Rodríguez.

Si ningún otro señor senador hace uso de la
palabra, se va a votar.

- Se vota y dice el

Sr. Secretario (Fcmández) - Afirmativa por
unanimidad, en general y en particular.

Sr. Presidente - Aprobado. Se comunicará a
la Honorable Cámara de Diputados.

Mayo 17 de 1990 ·.a,---------------T----------=~"" Odia,
rable Senado de Buenos Aires se ha hecho eco de
esta inquietud, de este anhelo y de esta esperanza
que hoy finalmente se ve concretada

Con estas palabras anticipo el voto afirmativo
de este bloque, y ruego de los señores senadores la
aprobación de este proyecto de ley.

Sr. Presidente - Si ningún otro señor senador
hace uso de la palabra, se va a votar.
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determinación del monto a ingresar, los
valores de emisión del segundo anticipo
del Impuesto Inmobiliario del año 1990 de
aquellas partidas alcanzadas por cl Im
puesto Adicional establecido en el artículo
1° de la presente.
El Impuesto establecido en el primer
párrafo será el equivalente a tres (3) veces
el monto resultante de la suma de los
valores de emisión del Impuesto Inmobi
liario determinado en el segundo anticipo
del año 1990 para la totalidad de sus parti
das, previa deducción de lo previsto en el
párrafo anterior.
Los contribuyentes o responsables de
berán autoliquidare ingresar el gravamen
en los formularios provistos al efecto por la
Autoridad de Aplicación, que revistarán
carácter de declaración jurada, sin perjui
cio de la determinación y/o liquidación
que pueda efectuar la misma.
El Impuesto Adicional establecido en el
presente artículo deberá ser pagado en una
(1) cuotacuyo vencimiento operará, según
lo disponga la Autoridad de Aplicación
dentro de un plazo que no podrá exceder al
día 29 de junio de 1990.

Art. 4º - Establéccse un Impuesto Adicio
nal de emergencia a los contribuyentes del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos que
conforme a las pautas establecidas en cl
artículo 141 del Código Fiscal, ley 10.397
y sus modificatorias, abonen anticipos
mensuales, quienes deberán abonar un
monto equivalente al anticipo correspon
diente al mes denoviembrede 1989, ajus
tado por el coeficiente 5,50.
En caso de no registrarse pago por dicho
período, o haberse declarado sin actividad,
se tomará el último pago registrado ajusta
do por el setenta por ciento (70%) del
índice del artículo 57 del mismo Código.
El Impuesto Adicional establecido en el
presente artículo deberá serpagado en una
(1) cuota cuyo vencimiento operará según
lo disponga la Autoridad de Aplicación
dentro de un plazo que no podrá exceder al
día 29 de junio de 1990.

Ar 2.- De forma.

Plana, Zaidán, López, Rodríguez,
García.

FUNDAMENTOS

El presente Proyecto de Ley está dirigido a
modificarciertas y determinadas normas previstas
en la ley 10.897, por la que se establecieron im
puestos adicionales de emergencia, aplicables a

contribuyentes del impuesto inmobiliario e ingre
sos brutos, que por sus características representa
ran a los responsables tributarios con mayor capa
cidad económica.

Del contexto general de la citada ley, surge
claramentequeel espíritu y objetivo perseguido no
fueotro que el de atender laemergenciaeconómica
y financiera por la que atraviesa la provincia de
Buenos Aires, recurriendo a una actitud solidaria
de los sectores de la población con mayores posi
bilidades de contribuir a la atención de los servi
cios y necesidades de los habitantes con mayor
carencia relativa.

Sin perjuicio deello, es posible advertir queen
la instrumentación e implementación de las previ
siones contenidas en la ley, el alcancey di fusión de
la base tributaria contemplada, fue mayor a la
deseada, razón por la cual se pone a consideración
del H. Senado, el presente Proyecto de Ley, en el
que se persigue reducir el número de contribuyen
tes alcanzados por los gravámenes aplicados y de
tal forma hacermás equitativa la distribución de la
carga tributaria.

Paralelamente se prorrogan los vencimientos,
aefectos de facilitarel cumplimiento de las obliga
ciones fiscales de ambos gravámenes.

Plana, Zaidán, López, Rodríguez,
García.

Sr. Presidente - En consideración en general.

Tiene la palabra el señor senador García.

Sr. García - Señor presidente: nos toca hoy
reafirmar un principio filosófico doctrinario que
planteamos no hace mucho tiempo. en este mismo
recinto, cuando votamos la ley de emergencia
económica. Digo que hoy vamos a reafirmar estos
principios en cuanto al entendimiento deque tenía
mos que buscar la mayor equidad posible en la
carga tributaria que estábamos imponiendo en la
provincia de Buenos Aires.

Hoy, en una demostración de razonabilidad
absoluta de convivencia política, los bloques que
componen esta Honorable Cámara hemos acorda
do la reforma dc estos artículos de la citada ley, lo
que permitirá que la Provincia obtenga los fondos
necesarios para paliar esta difícil emergencia eco
nómica que hoy está viviendo, reafirmando a su
vez el concepto planteado en aquella oportunidad:
que esta carga tenía un hondo sentido solidario
para quien se viera obligado a efectuar sus pagos,
cual era la de contribuir, de alguna manera, aqué
llos que más tienen, aquéllos que más pueden,
aquéllos a quienes no los había anulado totalmente
esta crisis económica que vivimos, que podían
acudir en auxilio de los más necesitados aportando
cste impuesto.
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\ 'Sr. Presidente - Si ningún otro señor senador
hace uso de la palabra. se va a votar.

- Se vota.

Sr. Secretarlo (Femández) - Afirmativa por
unanimidad en general y en particular.

icará a laSr. Presidente -Aprobado. Se comun
Honorable Cámara de Diputados.

Mayo 17 de 1990

En la modificación del artículo 1º se eleva el
mínimono imponible en, aproximadamente, un33
por ciento aplicando tal incremento sobre las va
luaciones mínimas apartirde lascuales se aplicael
impuesto. Ello 'permite excluir del alcance del
impuesto a alrededor del 40 por ciento de los
contribuyentesque estabanoriginariamente alcan
zadospor este gravamen. Pero, precisamentecomo
se dijo antes, nosotros hemos avanzado en este
principio de la progresividad. Ello quedó demos
trado en la circunstancia que al excluir el 40 por
ciento de los contribuyentes estamos afectando la
potencial recaudación del tributo en menos del 20
por ciento del monto estimado a recaudar porque
estamos excluyendo, reitero, del alcance del im

afirmativo en la conciencia
Adelanto mi voto t'culo; apcsarquehace

r, 1doestos ar 1 •
dequere,onn:in habíamos aprobado esta ley, la
muy pocos _d,as do haciéndola más razonable ya
estamos mejor"" 41ascargas dondecorrespon
que cstamos ajustando
de.

ca.a....- SENADO DE BUENOS AIRES 2»
cesión Ordi,

puesto a aquelloscontribuyentesque
:. •Son posee3res de las paridas de menor significai

menor unportanc1a en cuanto a su Val e
nicndo inalterables los alcances del tn'bor, mante.

:. 7utoaaallas partidas de mayor valor económi He
Respecto del arito 2, se ,,

modificación que tiene que ver con los iza una
contrib

yenes Pos9rs de m4s de una parida.Ea.
cernos tam 1 n, un incremento sobre el , .

minimoque es actualmente de 1.900.000, el que se 1' elevaa3.000.000 de australes, de manera que so)
e amenteseran alcanzados aquellos contribuyentes posee.

dores de más de una partida, a los que les co
• res.-pondería pagar por la segunda cuota del impu

. Bili d d estommo 1/1ano, suman o to as partidas, más de
3.000.000 de australes.

Por último, para extender este sentido de equi
dad a los contribuyentes alcanzadospor el impues.
to de emergencia a los ingresos brutos, se ha
modificado la fecha de vencimiento fijadorigi
nalmente -luego de alguna postergación por parte
del órgano de aplicación, al 7 de mayo- llevándola
al 29 de junio como plazo máximo, de manera de
permitir que aquellos contribuyentes que por la
circunstancias que todos conocemos, estén alcan
zados por dificuhadcs económicas producto de la
emergencia que vivimos, y que tenganvoluntady
vocación de cumplir responsablemente con su
obligación tributaria, puedan disponer de un tiem
po mayor para regularizar su situación y contribuir
solidariamente a resolver los problemas del erario
público de la provincia de Buenos Aires.

Estas tresmodificaciones, comodije al princi
pio, se hacen en el marco del más absoluto respeto
a la filosofía que en su momento asumimos, cuan
do votamos esta ley.

Creemos que de estamanera corregimos algún
defecto original y consecuentemente afianzamos
el principio de equidad y de justicia que le preten
dimos imprimir cuando la votarnos.

Sr. Presidente - Tiene la palabra el señor
senador López.

S López - Señor presidente, tal como bien
. . ~-señor senador preopinante, la bancada jus;a y 1a radicar han estado trabajando désde

1po considerable -csto no es del d1a dehace un uem 1- · , d l ley
la fecha-en el seguimientodc la aplicación de1a
ue oportunamente, hemos votado, vinculada a la
q ' ·conómica por la que atravezaba laemergencia e , d
Provincia y cuyos efectos todavía e~ta sufrien o.

En cl momento de la aprobación de la ley
stuvimosque el concepto de equidad contributi

~~ dentro de la filosofía tributaria moderna no se
basa en la proporcionalidad sino que, en términos
dejusticia, debemos hablar de la progresividaddel
impuesto como una manera más equitativa de
~istribuir las cargas fiscales en función del esfuer
zo que a cada contribuyente le significa aportar
soluciones a los problemas de la comurudad.

En este momento hemos verificado que exis
ten partidas del impuesto inmobiliario gravadas
que, entendemos, no fue nuestro espíritu que estu
vieran alcanzadas, porque sus titulares, en este
caso, son medianos y pequeños propietarios. Por
eso hemos considerado oportuno y necesario revi
sar esta posiciónque no implica, como bien dijo el
señor senador García, modificar la filosofía sino,
simplemente, algunos aspectos instrumentales que
tienen que ver con la aplicación práctica del tribu
to.


